
  

INFORME DE COMISARIO 

Quito, 16 e abril 2016 

Señores 
JUNTA DE SOCIOS 
MEDIBIENESTAR SERVICIOS MEDICOS S.A. 

  

Lo cumplimiento a lo dispuesto por la ley de Compañías presento a ustedes el informo 
“en ra calidad de COMISARIO do MEDIBIENESLAR SERVICIOS MÉDICOS S.A, sobre 
las acuvidados realizadas durento cl penodo fiscal 2015 

1 Dejo constamora que el señor Gierente de la compañía ha dado estricto 
cumplimento a las normas legales, estaraanas y reglamentanas del país, use 
«omo de las resoluciones de la Junta General de Socios 

iosmudad con lo que detona el artículo de la Ley do Compañías que 
es ambución del comsano velar porque la admmstración de la 

compañía se ajuste a los requusaos y normas de una buena admmistracion 
3 Enccomsecuenena, el departamento de contabilidad me ha entregado los balances, 

los que he examinado, de los que deduce el presente nforme ala Junta General 
do So 

4. Los estados finaucicros prescutados a la Junta General de Socios están de 
acuerdo a los libros de contabilidad, aplicando las Normas Internacionales de 
Infomación Financiera y las disposiciones de la Supenmiendencia de 
Compañías. De conformulad a los estados financieros de la empresa al 31 de 
diciembre de 2015 

5. Durante el año mencionado se ha segundo de cerva el manejo de las actavidades 
de la empresa. 

  

     

  

  

“Agradezco la confianza presentada por ustedes, señores socios. 

ola A, 
Jean Pierre Merrera.


